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1 - APERTURA DE LA SESION

-En la ciudad de Viedma, capital de la 
provincia de Río Negro, a los veintiocho 
días del mes de setiembre del año mil 
novecientos noventa y cinco, siendo las 
16 y 14 horas, dice el 

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Por secretaría se procederá a pasar lista. 

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Con la presencia de veintiséis señores legisladores, 
queda abierta la sesión del día de la fecha.

2 - IZAMIENTO DE LA BANDERA

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Corresponde el izamiento de la bandera; se invita al 
señor legislador de Bariazarra a realizar el acto y a los demás señores legisladores y 
público a ponerse de pie.

-Así se hace.(Aplausos) 

3 - VERSION TAQUIGRAFICA 
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  encuentra  a  consideración  de  los  señores 
legisladores,  la  versión  taquigráfica  correspondiente  a  la  sesión  realizada  el  día 
veinticinco de julio de 1995. 

No haciéndose observaciones se da por aprobada.

4 - CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Por secretaría se dará lectura a la resolución número 
366/95 de esta presidencia convocando a la sesión del día de la fecha.
SR. SECRETARIO (Acebedo) –
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5 - ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Se encuentra a disposición de los señores legisladores 
el Boletín de Asuntos Entrados número 7/95.
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6 - ARCHIVO 
Consideración

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Por secretaría se dará lectura al expediente que será 
girado al archivo.
SR. SECRETARIO (Acebedo)
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración. 
Se va a votar el pase a archivo del expediente número 26/95. Los señores 

legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad el pase al archivo 
del citado expediente.
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Se comienza con el tratamiento de los proyectos de 
resolución, comunicación y declaración con trámite reglamentario de  acuerdo al  
artículo 119, inciso 3 del Reglamento Interno. 

En primer término se va a tratar el expediente número 27/95, proyecto de 
comunicación al  Poder  Ejecutivo  -  Departamento  Provincial  de  Aguas -,  realice  el 
"Estudio y Proyecto del Plan Director de Desagües Cloacales y Planta de tratamiento  
de efluentes para Lamarque". Autores: Miguel Alberto González y otros. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto de comunicación ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite 
correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Corresponde el tratamiento del  expediente número 
31/95, proyecto de comunicación al  Departamento Provincial  de Aguas, vería con 
agrado elabore el proyecto y estudio de financiamiento para el desarrollo de la red de 
agua potable de la junta vecinal de Colonia Suiza. Autor: Rubén Omar Dalto. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto de comunicación ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite 
correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Corresponde el tratamiento del  expediente número 
80/95,  proyecto de comunicación que solicita  al  Poder Ejecutivo la realización de 
estudios técnicos y de factibilidad, para la creación de una reserva faunística en la zona 
aledaña al camino de la costa. Autores: Martínez, Aldo y otros. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) - 
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto de comunicación ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite 
correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Corresponde el tratamiento del  expediente número 
92/95, proyecto de comunicación a la Dirección Nacional de Vialidad, adopte medidas 
para la reparación de la ruta nacional número 237. Autor: Dalto, Rúben Omar. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto de comunicación ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite 
correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Corresponde el tratamiento del  expediente número 
115/95,  proyecto  de  comunicación  al  Poder  Ejecutivo  -Dirección  Provincial  de 
Vialidad-,  considere el  estudio y análisis de la terminación del  pavimento de la ruta 
número 8, tramo La Esperanza-Los Menucos. Autores: Pérez, Héctor Ceferino y otros. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto de comunicación ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite 
correspondiente.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Corresponde  considerar  los  proyectos  de 
resolución,  comunicación  y  declaración,  urgente  tratamiento,  artículo  75  del  
Reglamento Interno. 

En primer término se tratará el  expediente número 212/95, proyecto de 
declaración, de  interés  provincial  los  proyectos  de  conformación  de  tres  empresas 
mixtas entre las firmas Hierro Patagónico Rionegrino S.A., Multitransworld S.A. y las 
empresas Ucranianas Kraz y Autobús-Laz. Autores: Corvalán, Edgardo y otros. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto  de  declaración  ha  sido  sancionado  y  oportunamente  se  elevarán  las 
comunicaciones respectivas.

SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Corresponde tratar  el  expediente  número 245/95, 
proyecto de declaración de interés cultural  las "Jornadas Patagónicas de Educación 
Rural" a realizarse en El Bolsón del 12 al 14 de octubre del corriente. Autor: Capano, 
Néstor. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto  de  declaración  ha  sido  sancionado  y  oportunamente  se  elevarán  las 
comunicaciones respectivas.

SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Corresponde tratar  el  expediente  número 286/95, 
proyecto de declaración de interés provincial la sexta fecha del campeonato argentino 
de enduro, a realizarse entre los días 14 y 15 de octubre del corriente en General Roca. 
Autor: Falcó, Luis Alberto. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto  de  declaración  ha  sido  sancionado  y  oportunamente  se  elevarán  las 
comunicaciones respectivas.

7 - ORDEN DEL DIA

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Se comienza con el tratamiento del Orden del Día. 
En  primer  término  se  tratarán  los  expedientes  de  doble  vuelta,  de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 120 del Reglamento Interno. 
Corresponde  tratar  el  expediente  número  364/94.  Proyecto  de  Ley. 

Desafecta del dominio público distintas parcelas de El Bolsón. Autores: Barbeito, José y 
otros. 

El presente proyecto no cuenta con observaciones. 
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder  Ejecutivo  para  su 
promulgación.

SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Corresponde tratar  el  expediente  número 167/95. 
Proyecto de Ley. Modifica el artículo 1º de la ley número 2424 -Villa Cerro Catedral-. 
Autor: Verani, Pablo.

El presente proyecto cuenta con observaciones según expedientes números 
1213/95 y 1252/95. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder  Ejecutivo  para  su 
promulgación.

SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Corresponde tratar  el  expediente  número 170/95. 
Proyecto  de Ley. Prohíbe la  adjudicación  del  uso de  vivienda oficial,  locación,  así 
como reconocimiento de alquiler, a funcionarios y/o agentes que cuenten con viviendas 
propias en el lugar de prestación de la función. Autores: Pérez, Héctor Ceferino y otros. 

El presente proyecto no cuenta con observaciones. 
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Acebedo) -



1/16

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder  Ejecutivo  para  su 
promulgación.

SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Corresponde tratar  el  expediente  número 199/95. 
Proyecto de ley. Política Educativa Provincial. Autores: Interbloques. 

El presente proyecto no cuenta con observaciones. 
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Acebedo) –
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Tiene la palabra el señor legislador Funes.
SR.  FUNES -  Compartimos  el  pedido  que  nos  han  realizado  los  legisladores  del 
Movimiento Patagónico Popular en el sentido de que lo tratemos en la próxima sesión, 
para lo cual pedimos que hoy se retire de su tratamiento.
SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En Labor Parlamentaria fue pedido por los bloques de 
la oposición que se tratara en el día de la fecha el proyecto de política educativa. Como 
no están las minorías lo va a retirar? 

Si hay asentimiento el proyecto 199/95 pasa a la próxima sesión. 

- Asentimiento.

SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Pasamos a considerar  el  expediente  solicitado con 
tratamiento sobre tablas de acuerdo al artículo 86 del Reglamento Interno. 

Se comienza con el  tratamiento del proyecto número 191/95. Proyecto de 
Ley. Crea el área natural protegida del río Limay. Autor: Dalto, Rubén Omar. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular.

CAMARA EN COMISION 
Moción

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Corresponde constituir la Cámara en Comisión. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
queda constituida la Cámara en Comisión. 

Tiene  la  palabra  el  señor  legislador  Mendioroz,  por  la  Comisión  de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. MENDIOROZ - Damos dictamen favorable, señor presidente.
SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Tiene  la  palabra  el  señor  legislador  Kugler  por  la 
Comisión Especial de Recursos Hídricos.
SR. KUGLER - Afirmativo.
SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Tiene la  palabra  el  legislador  de  Bariazarra  por  la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. DE BARIAZARRA - Dictamen favorable.
SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Tiene  la  palabra  el  señor  legislador  Falcó  por  la 
Comisión Presupuesto y Hacienda.
SR. FALCO - Dictamen favorable, señor presidente.

CONTINUA LA SESION ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Corresponde el  cese del estado de Comisión de la 
Cámara. 

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
continúa la sesión ordinaria. 

Tiene la palabra el señor legislador Dalto.
SR.  DALTO -  Estamos  en  conocimiento  del  proyecto,  así  que  pediría  que  los 
fundamentos se incluyan en el Diario de Sesiones.
SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo. 

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto de ley ha sido aprobado y cumplirá el  trámite reglamentario de acuerdo al 
artículo 141 de la Constitución Provincial.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Se comienza con el tratamiento de los proyectos de 
ley con trámite reglamentario, artículo 99 del Reglamento Interno. 

Corresponde el  tratamiento del  expediente número 421/94.  Proyecto de 
ley. De interés provincial la utilización de materia prima provincial y sus derivados, que 
se destinen a la construcción de viviendas. Autor: Corvalán, Edgardo. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la 
Constitución provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  expediente 
número 560/94. Proyecto de ley. Reglamenta el otorgamiento de escrituras traslativas 
de dominio de inmuebles asentados como viviendas únicas del grupo familiar ocupante. 
Autores: De Bariazarra, Roberto Rodolfo y otros. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la 
Constitución provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  expediente 
número  631/94.  Proyecto  de  ley.  Modifica  el  artículo  10  de  la  ley  número  2580 
-Control de la Hidatidosis en la provincia. Autores: Milesi, Marta Silvia y otros. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la 
Constitución provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  expediente 
número 209/95. Proyecto de ley. Modifica el artículo 1º de la ley número 2535 -limita 
al diez por ciento (10%) los embargos ordenados judicialmente contra los municipios. 
Autores: De Bariazarra, Roberto Rodolfo y Sánchez, Carlos Antonio. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la 
Constitución provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  expediente 
número 221/95. Proyecto de ley. Establece como prioritaria la utilización de mano de 
obra intensiva local en el ámbito de la provincia. Autor: Poder Ejecutivo. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la 
Constitución provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  expediente 
número  226/95.  Proyecto  de  ley.  Desaféctase  de  su  condición  de  "Calle  Pública 
Municipal", una parcela de la localidad de Fernández Oro. Autor: Poder Ejecutivo. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la 
Constitución provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  expediente 
número  227/95.  Proyecto  de  ley.  Desaféctase  de  su  condición  de  "Bien  Público 
Municipal", una  fracción  de  terreno  ubicada  en  la  localidad  de  Allen.  Autor:  Poder 
Ejecutivo. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) -



1/25

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi)  - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia 
será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la 
Constitución provincial.

SR.  PRESIDENTE  (Gagliardi)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  expediente 
número 275/95. Proyecto de ley. Adecuación Régimen Jurídico Privatización Banco 
Provincia de Río Negro. Autor: Poder Ejecutivo.

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Tiene la palabra el señor legislador Verani.

SR. VERANI - Señor presidente. Le pediría un cuarto intermedio en función de que 
están reunidos los asesores del bloque con la gremial bancaria en la redacción de un 
último artículo consensuado, entonces no sería lógico que nosotros aprobáramos algún 
tipo de proyecto aún por lo menos sabiendo las coincidencias o las discrepancias, si es 
que existe alguna en una actitud de buena fe de las partes. Le solicitaría un cuarto 
intermedio, al mismo tiempo fundado en esa espera y para que no se sospeche que 
queremos sacar algo entre gallos y media noche.
SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Invito a la Cámara a pasar a cuarto intermedio. 

- Eran las 16 y 30 horas.

CONTINUA LA SESION

- Siendo las 16 y 45 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Hay alguna modificación? 
Tiene la palabra el señor legislador Pascual.

SR. PASCUAL - La vamos a agregar en el tratamiento en particular. Pediría que se 
incorporen  los  fundamentos  en  el  Diario  de  Sesiones.  Vamos  hacer  correcciones 
concretamente en el artículo 5º y 8º.
SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración. 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Acebedo) 
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-Al leerse el artículo 5º, dice el

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Tiene la palabra el señor legislador Verani.
SR. VERANI - En el artículo 5º se propone una modificación, después de donde dice o 
el régimen que lo sustituya debe decir:  "hasta un máximo de un quince por ciento  
mensual".
SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)  -  Por  secretaría  se  toma nota  y  se  continúa con la 
lectura del articulado. 

-Al leerse el artículo 8º, dice el

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Tiene la palabra el señor legislador Verani.
SR. VERANI - En el artículo 8º, donde dice, ley nacional número 20.774 de Contrato de 
Trabajo, debe también agregarse: "y el convenio colectivo de trabajo 18/75 o el que  
lo sustituya. Para los casos que surja de la aplicación del convenio y a los fines 
indemnizatorios o vacacionales será aplicable la antigüedad del agente desde su  
ingreso al Banco de la Provincia de Río Negro." 

-Al leerse el artículo 13, dice el

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Tiene la palabra el señor legislador Verani.
SR. VERANI - El artículo número 13 se suprime, por lo tanto los siguientes deberán 
tener en cuenta el número de esta supresión.
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SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 

indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el 
proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder  Ejecutivo  para  su 
promulgación.

APARTAMIENTO

SR. PRESIDENTE (Gagliardi) - Tiene la palabra el señor legislador Verani.
SR.  VERANI -  Señor  presidente,  si  bien  no  sería  oportuno  el  momento,  solicito 
autorización para apartarme del Reglamento y fundamentar la posición del Bloque de la 
Unión Cívica Radical en el final de esta sesión con respecto a ella en el día de hoy. Si 
no hay oposición. 

Esta sesión, señor presidente, fue convenida en Labor Parlamentaria con un 
temario  consensuado  por  unanimidad  y,  en  la  voluntad  de  que  esta  Legislatura 
produjese este temario. 

Se corrieron las versiones más insólitas en donde se decía que podíamos tal 
vez apartarnos de ese temario y hacer nuestra mayoría  para obtener algún tipo de 
resultado diferente en otras propuestas que no fueran las del orden del día. No se quién 
habrá sido el responsable de estas versiones, pero una vez más este bloque que ha 
recibido  muchas  agresiones,  que  nos  han  tratado  tal  vez  con  un  exceso  de 
interpretación  hacia  la  actitud  de  los  demás  sin  juzgar  las  propias  como  unos 
legisladores levanta manos de los proyectos del Ejecutivo; ha sido también puesta en 
tela  de  juicio  la  unidad  que  debe  mantener  este  bloque,  hemos  definido  hoy  una 
posición que reitera todas y cada una de las decisiones asumidas por el bloque de la 
Unión Cívica Radical, y hemos dado también, si se quiere, el ejemplo de lealtad política 
que significa no aprovechar ningún tipo de circunstancia para introducir aquello que no 
había sido pactado lealmente con la oposición. 

Lamento la deserción sospechosa de la oposición,  lo  lamento porque me 
hubiese  gustado debatir  fundamentalmente  las  razones de  esta  Ley de  Banco,  me 
hubiese gustado sentir el por qué de la oposición, me hubiese gustado saber por qué en 
el  orden provincial  no se opina igual que en el  orden nacional, me hubiere gustado 
saber por qué mientras la economía nacional impone un régimen de privatizaciones 
para obtener fondos especiales de financiación,  refinanciación o crediticias para las 
provincias, las fuerzas de la oposición le dicen no a este régimen de privatización y 
también me hubiese gustado que la oposición reconociese la lealtad del bloque de la 
Unión Cívica Radical en no incluir nada que no haya sido previamente consensuado. 

Esta  Ley  de  Banco  es  producto  de  haber  consensuado  con  la  gremial 
bancaria  su  articulado  y  lo  hemos  hecho  con  la  mejor  de  las  intenciones.  En  un 
momento difícil y duro para nuestra provincia en donde nadie quiere sacarse el lazo de 
encima,  en  donde nadie  espera  que se le  eche la  culpa  al  otro  sino  que estamos 
dispuestos  a  asumir  las  nuestras,  la  ausencia  no  ayuda,  el  borrarse  no  es  justo. 
Nosotros  estamos  presentes,  aún  contra  los  insultos  de  los  que  vinieron 
sospechosamente a creer que íbamos a tratar otras cosas. 

Rindo homenaje a la lealtad política del bloque que presido. Gracias, señor 
presidente.
SR.  PRESIDENTE (Gagliardi)- No habiendo más asuntos  que tratar,  se  levanta  la 
sesión. 

- Eran las 17 y 05 horas. 
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